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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

“SALINAS CAMPAÑA” “SELLPAK” COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SOCIOS: 

Sr. Gilber Augusto Salinas Sotomayor y 

Sr. Edison Javier Villavicencio Campaña 

CAPITAL SOCIAL: USD 400,00 

Di 3?, COPIA 

“SALINAS CAMPAÑA” “SELLPAK” 

HECE 

En el Distrito Metropolitano de_Quito, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy, dia martes, once de agosto de dos 

mil quince (11 de agosto de 2015); ante mi, abogado Ra- 

miro Giovanny Berrones Torres, Notario Décimo 

  

  
  do Suplente de la ciudad y cantón Quito, de 
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dad con la Acción de Personal número SEIS UNO SIETE 

OCHO-DP-UPTH (6178-DP-UPTH) de fecha seis de agos- 

to de dos mil quince, expedida por el Consejo de la Ju- 

dicatura, por licencia concedida a su titular doctora 

Maria del Pilar Flores Flores, comparecen: señor Gilber 

Augusto Salinas Sotomayor, divorciado; y, señor Edison 

Javier Villavicencio Campaña, casado, cada uno por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

dad, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a es- 

critura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase elevar a escritura 

pública el contrato de constitución de una compañia de 

responsabilidad limitada, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura y hacen 

las declaraciones que contiene, las siguientes personas: 

UNO (1). El señor Gilber Augusto Salinas Sotomayor, 

divorciado; y, DOS (2). El señor Edison Javier Villavi- 

cencio Campaña, casado, cada uno por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacio- 

nalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar 

el presente contrato de constitución de una compañía 

de responsabilidad limitada. SEGUNDA: DECLARA- 

CIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
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bajo juramento su voluntad de constituir una compañia 

de responsabilidad limitada, que se someterá a las dis- 

posiciones de la Ley de Compañías, del Código de Co- 

mercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPA- 

NÍA. CAPITULO UNO (1).- Del nombre, domicilio, ob- 

jeto y plazo. Artículo Primero.- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es “SALINAS CAM- 

PAÑA” “SELLPAK” COMPAÑÍA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA. Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañia es el Distrito Metro- 

politano de Quito, pero podrá establecer agencias, su- 

cursales o establecimientos en uno o más lugares den- 

tro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

las disposiciones legales correspondientes. Articulo 

Tercero.- Objeto.- El objeto de la compañía será la ac- 

tividad de servicios técnicos en plástico, termoencogible, 

codificación y empaque, bandas de seguridad, etiquetas 

con caracteristicas para mejorar su presentación para 

una amplia variedad de productos, también la compra y 

venta, distribución e importación de maquinarias a fi- 

nes y toda clase de bienes y productos asi como materia 

prima para la elaboración e industrialización propia y 

ajena y/o terceros. Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo 

de duración de la compañía será de cincuenta (50) años 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura 
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por decisión tomada por los socios, de conformidad con 

lo dispuesto en este Estatuto Social, o por las demás 

causas determinadas por la Junta General de Socios. 

CAPITULO DOS (2).- Del Capital Articulo Quinto.- 

Capital y Participaciones.- El capital social es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00), dividido en cuatro- 

cientas participaciones sociales de un dólar cada una. 

CAPITULO TRES (3).- Del gobierno y de la adminis- 

tración. Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno 

de la compañía corresponde a la junta general de socios 

y su administración al gerente general y al presidente. 

Artículo Séptimo.- Convocatorias.- Las convocatorias 

se realizarán mediante nota firmada por el funcionario 

facultado para ello, dirigida a cada socio a la dirección 

que hayan registrado en la gerencia general, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

reunión. Si la junta general no se reuniere en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a reali- 

zar una segunda convocatoria, la que no podrá demo- 

rarse más de ocho días de la fecha señalada para la 

primera reunión. Ésta expresará que la junta general se 

reunirá con el número de socios presentes. La segunda 

convocatoria no podrá modificar el objeto de la primera. 

Artículo octavo.- Quórum de instalación.- Salvo que 

la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará 

en primera convocatoria, con la concurrencia de más 

del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital social. 
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MOT e rro, 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se insta- 

lará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los socios presentes. Artículo Noveno.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Articulo Décimo.- Faculta- 

des de la junta.- Corresponde a la junta general el ejer- 

cicio de todas las facultades que la ley confiere al ór- 

gano de gobierno de la compañía de responsabilidad li- 

mitada. Artículo Décimo Primero.- Junta Ordinaria.- 

La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses poste- 

riores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar los siguientes asuntos: a) 

Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, los informes que le presentara 

el Gerente General a cerca de los negocios sociales, y 

dictar su resolución. b) Resolver a cerca de la distribu- 

ción de los beneficios sociales, e) Considerar cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuer- 

do a la convocatoria, y resolver al respecto, La Junta de 

socios Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 

remoción de los administradores por las causas señala- 

das en la Ley de Compañías. Décimo Segundo.- Junta 

Extraordinaria.- La Junta General de socios Extraók iz 

naria se reunirá en cualquier época del año, en d de 
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cilio principal de la compañía.- En la Junta Extraordi- 

naria no podrá tratarse sino de los asuntos por los cua- 

les fueron expresamente convocados, salvo lo prescrito 

en el Articulo Décimo Tercero del presente estatuto. Ar- 

tículo Décimo Tercero.- Junta Universal.- No obstan- 

te lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del te- 

rritorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente la totalidad del capital social y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. En el caso 

previsto en este artículo, todos los socios, o quienes los 

representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

nulidad. Artículo Décimo Cuarto.- Actas.- Las actas 

de las Juntas de Socios se llevarán en hojas móviles es- 

critas en computadora, en el anverso, que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubrica- 

das una por una por el secretario. Artículo Décimo 

Quinto.- DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- En 

ejercicio a lo dispuesto en el artículo ciento treinta y 

nueve de la Ley de Compañias, los comparecientes de- 

signan como presidente al señor Gilber Augusto Sali- 

nas Sotomayor y como gerente general a la señora Edith 

Marcelita Campaña Campaña, quienes desde ya acep- 

tan desempeñar estas funciones por el lapso, atribu- 
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ciones y deberes determinados en este estatuto social. 

Décimo Sexto.- Presidente de la Compañía.- El presi- 

dente será nombrado por la junta general para un pe- 

riodo de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido 

indefinidamente. El presidente continuará en ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Co- 

rresponde al presidente: a) Supervisar y vigilar la mar- 

cha de los negocios sociales; b) Convocar a juntas gene- 

rales en las épocas y casos previstos en la Ley y este es- 

tatuto debiendo presidirlas; c) Legalizar con su firma, 

que irá con la del gerente general, los certificados de 

aportación; d) Legalizar con su firma, que irá con la del 

Secretario, las actas de las sesiones de las juntas gene- 

rales y del directorio; e) Reemplazar al gerente general 

en todo acto cuando éste falte con todas sus obligacio- 

nes y atribuciones; f) Las demás que le impongan la ley 

y este estatuto o la propia junta general de socios. Ar- 

ticulo Décimo Séptimo.- Gerente General de la Com- 

pañía.- El gerente general será nombrado por la junta 

general para un período de cinco años a cuyo término 

podrá ser reelegido indefinidamente. El gerente general 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser le- 

galmente reemplazado. Corresponde al gerente general: 

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía; b) Cuidar, bajo su responsabilidad, que se 

lleven los libros exigidos por la Ley de Compañías, el 

Código de Comercio y aquellos que sean indispensa 

para la marcha legal de la compañía; c) Prese 
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junta general cada año, una memoria razonada a cerca 

de la administración de la compañía, acompañada del 

balance y del inventario detallado y preciso de los bie- 

nes de la empresa, asi como de la cuenta de pérdidas y 

ganancias; d) Intervenir en calidad de secretario en las 

sesiones de junta general, no obstante podrá designar 

un secretario ad-hoc para este efecto; e) Presentar a la 

junta general una propuesta sobre distribución y utili- 

dades; ) Contratar a empleados y funcionarios, cuyo 

nombramiento no corresponda a la junta general; g) Las 

demás que le confieren e impongan las leyes y el pre- 

sente estatuto, CAPITULO CUARTO (4).- Disolución y 

liquidación: Artículo Décimo Octavo.- Norma Gene- 

ral.- La compañia se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corres- 

ponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- CAPI- 

TAL SUSCRITO Y PAGADO.- APORTES.- El capital 

suscrito es de cuatrocientos dólares de los Estados Uni- 

dos de América ($400,00) divididos en cuatrocientas 

participaciones ($400,00) de un dólar cada una, total- 

mente pagadas, conforme al cuadro de integración de 

capital que se detalla a continuación: 
  

  

  

              

  

SOocIo CAPITAL CAPITAL | NÚMERO POR- 

SUSCRITO PAGADO PARTI- CENTA- 

CIPA- JE 

CIONES 

Gilber Augusto Sa- $360,00 $360,00 360 90% 
linas Sotomayor 

Edison Javier Villa- $40,00 $40,00 40 10% 

vicencio Campaña 

| TOTAL |  $400,00 | $400,00 400 | 100% |   
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ARSOLNUCIÓN DF DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

PaURAÁ LE RESERVACIÓN: cofurizu io 31.uv Ei 

NÚMERO DE RESERVA: 7703840 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1/1189U881 AXUENIALES AD 1 UDILLO MARIA AUGUSDIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — "SALINAS CAMPAÑA" "SELLPAK" COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M74 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

OPERACION PRINCIPAL 7410.02 DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y 
ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA 
APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y 
ELACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS 
Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA 
SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA 
PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE 
MANTENIMIENTO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7410.09 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/08/2015 11:09 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP5). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

     
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL | To. 

SECRETARIO GENERAL Y 2 

06/08/2015 1:17 PM 

7 3% AE mo
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE; 
IDENTIF (ON Y EEDULACIÓN . SALINAS TELESFORO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAD 
SOTOMAYOR AUREOLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 0” 
2012-14-29 - 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-11-29 

REPÚBLICA DEL Pa y 1 

CONSEJO NACIONA1ENEC, Le can. 

007 » CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIOMES SECCIONALES 27-553-2014 

007 - 0044 1704744869 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SALINAS SOTOMAYOR GILBER AUGUSTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuITO 
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VILLAVICENCIO EDISON ALBERTO 
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| NOTARÍA 

Dal 
| 

  

  

| D.M. QUITO 

| 1 Cuatro. Uno.- Los Socios declaran con juramento que 

! 2 lo depositarán en la cuenta corriente que se abrirá en 

í 3 una institución bancaria de esta Ciudad de Quito. 

ñ 4  QUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- Artículo 

5 Decimosexto.- Se entenderá incorporadas, a este con- 

l 6 trato, asi como a lo no previsto, los preceptos conteni- 

' 7 dos en la Ley de Compañias, el Código Civil, de Comer- 

| 8 cio y demás leyes pertinentes. Artículo Décimo No- 

1 9  veno.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Los contra- 

4 10 tantes aceptan y se ratifican en el contenido del presen- 

1 11 te instrumento para contener condiciones acordadas en 

] 12 beneficio de sus mutuos intereses, estipulando que 

. 13 cualquiera de ellas queda autorizada y facultada para 

14 lograr la inscripción de la escritura pública respectiva 

15 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Artículo Vi- 

16  gésimo.- Los fundadores declaran que no hacen reserva 

17 en provecho particular del premio, corretaje o beneficio 

18 alguno. DISPOSICIÓN FINAL.- Los comparecientes de- 

19  claran bajo juramento su expresa aceptación. con el contra- 

20 to que celebran y aprueban todas sus cláusulas, autorizan 

21 ala doctora María Augusta Arcentales Astudillo para que 

22 realice todas las gestiones legales y administrativas 

23 tendientes al perfeccionamiento de esta compañía. HA- 

24 BILITANTES: a) Copia de las cédulas de los otorgantes; 

25  b) Reserva del nombre de esta compañía otorgado por la 

| 26 Superintendencia de Compañías. (Firmado) Doctora 

27 María Augusta Arcentales Astudillo, Matrícula 17-200- 

28 421 del FORO DE ABOGADOS”.-- (HASTA AQUÍ LA MI- 

9 

Vo       
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NUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFI- 

CAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, SE 

ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFEC- 

TO LEGAL).- Para el otorgamiento de esta escritura pú- 

blica se observaron los preceptos legales del caso; y leí- 

da que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman con- 

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.--- HecE. 

  

CO 1704 448 6-9. 

   
Sr. Edison Javier Villavicencio Campaña 

C.C. 1220 295247 

  

NOTARJ8 DÉCIMO SEGUNDO SUPLENTE 
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Factura: 002-002-000005538 20151701012P01966 

- NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES “ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO y 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701012P01968 1 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE AGOSTO OEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

5, Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipa íntervinínete identidad . Identificacalón Nacionalidad | Calidad. representa 

SALINAS SOTOMAYOR GILSER |POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | SOCIO( Natural la ucusto DERECHOS CÉDULA 1704744888 [ea A) 

VILLAVICENCIO CAMPAÑA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |sOCIo( 
Natural [EDISON JAVIER DERECHOS CEDULA 1720295243 [wa A) 

7 'A.FAVOR DE” 

Persona Nombres/Razór social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad] Catidad | P9sena que " Pl identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 
pi 2 Provincia Lo Cantón: E Parroquia. 

PICHINCHA QUITO “" [INAQUITO 

" DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; — [CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "SALINAS CAMPAÑA" "SELLPAK" COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 |   
    
  

  

<A aL 
5 4 

AO 
ATA 

IRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

   
    

        
   

NOTARIO(A) SUPLENTE 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 6178-DP-UPTH 

   



  

    

  

0600808 

DDD 
Factura: 002-002-000005537 20151701012000872 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701012000872 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: AB. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

VILLAVICENCIO CAMPAÑA 
EDISON JAVIER 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, || 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720295243 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-08-2015 
  

NOMBRE DEL, PETICIONARIO: SR. GILBER AUGUSTO SALINAS SOTOMAYOR 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
1704744869 
  

    OBSERVACIONES:   CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA "SALINAS" "CAMPAÑA" "SELLPAK" COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 
  

    

NOTARIO(A) SUPLENTE RÉMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 6178-DP-UPTH 

SS otorgó anto mí y en fe de ello confiero ésta 
GACYRO copia certificada, sellada y firmada en 

   
A 

Ab. ny Béfrones Torres 
NOTARIQAECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

    

  

 



  

ocautu3 

: REGISTRO ¡ MERCANTIL 
“QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 55778 

  

OO E p AL 27125182 MH CLNur*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 38635 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4402 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /11/08/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "SALINAS CAMPAÑA" "SELLPAK" COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- CINCO AÑOS.- RL:GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

    
f ¿gan 

DRA. JOH H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQLUCIÓN 003-! RMO:2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

aora da Ro, 

  o 
ros 

. pr $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEMILEAROEL Ss 

sa
 

2 . 
Ur, A quis 
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0OCgUciu 
  

JUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
El: 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: "SALIDAS CAMPAD A" “SE ELA” Gon poñía dí 
  

  
Lsaushildall. 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: o dera a. 

NOMBRE COMERCIAL: FSA MAS CAMPADA “Genoa rompía, de Ro spensotolidn./ Limitado, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

Pichincha ES Guy +o 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

Pichiueho Guido Rra so 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL Inca Cola ¡-Lla Luz 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

luis Tolino Ls3-—y5S Lagrovdo Morrioldo 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2342330 20401179 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: Oh CORREO ELECTRÓNICO 2: O de) 
Sal inastompuñiasel fa dra moguarten fala 5 3309 ho luz). Com 

CELULAR: FAX: 

4 _2quoca ya       

  
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Adios Gusta 3 Job ego Kaove] lo 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

cdHh Marcel da Gupaño. Sufamo 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1110342404 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a| 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta i 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    a 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

formación y; pto-que-emcaso-de- quen contenido 

Si. [SUPERINTENDENCIA 
1 Prrroros 9 UI NRES Y SEGUROS 

SÉ. 4 SS en 
MA : NA tuly 

Navro'sa 1630 

DEECISTRO DB SOCIEDADES 
a e 

Agust, Dn 

      VA-01.2.1.4-F1 
  

COS urERINT OO AROS 
E     

   


